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GoLierno Superinr Polílico.

Circular núm. r 33.

E1. Sr. Director gencral dc Caminos> Ca-
.a^les y Puertos r.on la fecha que aparece me dice
lo siguicnte.

„Para que esta Direccion general pueda rec-

iiGcar c^n la esactitud rorre^pondicntc, antes de

su discusion en las Corles, cl prr.ul,ucsto para

el año dc i83cd que ha prescntado al l^liuiste-

rio de la Gobernacion de la Pcnínsula no solo

. de las oUras pÚ1,Ilras narionales quc, coslcándose

con fondos dcl Lstado, sc hallan á su car^o pri-

s•ativo, sie,o tambicn de todas las dcmas quc en

lo facultativo diribe con arrcl;lo á la rlisposicion

^8 de la Real órden de zo de Ahril de r 836,

ya se ejeculen ^on arbitrios pruvin^iales, cuya

parte econrímico-adrninistrativa con arreglo á la

indicada disposicion cstá á cargo dc V. $, y de

la Diputacion pruvincial, ya eon arbitrios espe-

ciales á cargo dc Juntas ú otras corporacior,es

de que V. S. sea Presidentc, sc scrvirá V, $,

remitirme á la brevedad posible respecto de cada
una de estas dos últimas clases los datos que con--
tiene el impreso adjunto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid.
sy c'.e Seticmhre de i838,-José Agustin de Lar-

ramendi.

Datos que deben remitirse á la Direccion

gencral dc Caminos, Canales Puertos y dcmaa

obras públicas análogas para la formacion de su

presupuesto gencral para el ario de ^83y.

:, ° Ue qué clase es cada obra, especifican-

^lo si es Camino, Canal, Panlano, Aeedoia, Liuer-

to dc Comcrcio, Farv, Fanal ó Lintcrna y cl

título quc sc Ic dá, ya por . su situacion, ya por

cualquicra otra circunsiaocia,

s. ° Cuántos Enrpleados hay . en. cada una
en activo scrvicio, sus nombres y apelliclos, la

deaominacion de sus enrlilcost su sue,ldo anual

coní'orrne á Re^lamento aprobado y vigcnte, Re^á,1

órden 6 disposirion. particula,r,,,cit,ando en todós

tres casus su re_<pectiva fecl,a... ,, ,r
3. ° Si ha}•.all;un I;mpleado,cesantc, su nom-

br ĉ., destino que scrvia al qucdar cesante, .él

sucldo que tenia en aq+tella época, cl que: gqzá

como cesaote, fecha _ ide la Iteal Grd.e.n por 11

cual cesp, autnenlo de sueldo que,ç;oza, si estd

sir^icuclo al;;uu destino interinanceute ó en co-

tnision, y fecha de la órdrn,,si.la .ha^, paraes--

ie IlOnlbralntl'niq.

4. ° Si óay alban jubi?ado,,,s^ nombrc, de ŝ^
tino quc scr9ia cuando se le jul,iló, su sueldó

cn aquclla época, cl tlue go2a cn el dia, y.ld

fccha de la Rca) Úrdeu dc su jubilacion. •

5. °. Si sc pal;an alsunas asi;;r:ariones á per=:

sonas G es ► ablecirnientos públicos ó pariicularéŝ ,

cuálcs scan cada uno dc cllos, sn haber anúah

punto donde se hace el pa^o, fechas de las Rea-

Ics órdcnes de su conccsion, y objctos á que se

destioan.

6. ° Si hay cargas de justicia se especifca--

ráu individualmente los acrcr.dores, seau perso^-.

nas ó estaf,lecimieotos de cualquiera elase, los mo-

tivos y documentos en que se fundan, y sus ea.-.

pitales y rEditos anuales. `

y. °, En cuánto se pueden regular los gas^

tos nrdinarios, como los dc escritorio y dcm^s

análehos, czpcesaudo su objelo; y si para ellbS

hay cuota (ija se manifcstará cuál es y en vir•-^

tud de qué Real órden, Rcglamento &c.

8. ° Ln• cuánto puecíen regularse .los gastos

extraordinarios en lós que se comprenderán los

d^e ol,ras y reparacioncs y todos los demas que

ño sean dé uso cotididno, ,y tambicn los imprc•,

vistos, cxpresando sus irnportes parciales y to-.

talcs;, y si hubiese .cuota f,ja se citará la Réál

• órden que la aulorice. ;

y. °• • Cu^lc^ son los fon^ios •ó a'rbitrios dc;;-

tioados á cada obra, ^spcciGcán^,qlos individua^l-

mente, asi corno cl importe anual de cada unor

las .Rcal^s órdcnes en :virtutl de las •cuales ha-

_ yau s,ido CopCCdltIOSi y si ha cesado su rccauda ^

L•,fu^in•>>n.a
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eion, qné Reales órhencs la ham m^ti^ado. •

^^r o. $e e:pre^ará • cn tndrís esln^ datós'>i está

corrientc el pa ,̂;o dc todns los arbtlrios dcstin:+-

dos á cada oLra, y si cstan tambicn corricntecnente

salísfcclras todas ias ob^iRacioncs de rlla can dis-

tincino de sus ctases; y si no lo e^tuvir•sen aquellos

ó estas, se m^nifestará qué atraso hay h^sta

5n de r 8;i^ y las rausas quc lo [,ayan prorlucido.

it: Se ezpresará cl sistema que se sitia en

la rjerucion de cada ohra, es dccir, si se hace

por cmpresa toTal, por contratas parcialcs ó por

administracioit. ^^

r^, F;nelrriéñte se h^rán sobre cada uno dc

los datos indicados coantas absc•rvaciones

eieren con^•enleutes p:+ra su ilustracion.
},arC-

La preccdentc corr+unicarion y el impreso

qoe en e11a se mcnciona se inscrta en cl Bole_

tio oficial para que las jusliciasy Ayontaruien-

tas dc los puefili3's dr la pro^incia dcn á cono-

cer á esle Gobirrno polílico a la ma. po>ible bre-

vedad las "obras ^qut: en sus respectivos tcrminos

je .csteu hacicndo y pert+rnezcan á la clase de

Íag rñ+•neionadás'éii' e} prr•iriscrto nficio da la Ui-
^:, . .
reccion y al mismo tir•nrpo sumrnrstrcn las da--

tos ^a cspresados; birn cntcndiclo quc las jus=

tir:iá+ y A ynnta^nientos en cuyos tCrminos no hu-

+bie.c obras púhlicas pcndic•ntr•s d^•bcráu c^pre-
,.,.sárlo asi pára conbcirnientn dc este (iobicrno._

Ĉórdoba t8 dc Octubrc de t833.-E. G, p, I,-

'Jos^ Sanchez Ocaña.
: Circular núm. t34.

- Na abstantante quc ha trascurrido cl IEr-

ptino dc 8 dias prc•filadn á los Ayuntacuicutas de

ésla pro.incia p,^ra contcslar á la circular núm.

ió5 iusc^ta cn el bolrtin oficial núm, to^, mu_

^thos no !o han vcrificado. L''n esta atcncion, abs-

teniendome de Ilevar á cabo la conwi^acion

yu^ Irs hi+•c, por nn molestarles, señalo uue^o

térmiuo r1e 8 dia^; eu la inlcli^enria yu+^ pasa_

`do sin habcr cumpiido con ► a remision de di-

chás noticias, lrs ccai^iré una multa proporciona-

da á su morusidad. 1'ara su esaccion pasará un

com^sionado, clue permanccerá á costa dc la cor-

'poracion inrluso el Secretarin, hasta que este sec-

vicio c^té complid^•

' Córdoba a r de Octobre de ^ 838.-E. G.
"p. L, José Saochez Ocaña.

Circular ntítn, t35.

" F.I Escmo. ^r. Secretario de Estado y del

' j)r^pachn de la Gobcrnacion ron la fecha q+re

• aparrce, de Rcal órden me d}ce lo qoe ropio.

„F.nir•rada S. M. la Rcina Gobernadora de
que los Redactores de los bnletiaes oficialcs de

ale,una^ pravrncias han adoptado emblrmas y cs-

eudo ŝ arbitrarins, se ha scrvida S. M, re;olver
qttc los eap^•esados pc,riódicos, coma Indns Ins que

se p+rbliqur•n de oficio, usen el escudo de las ar-

li':as nacion:ilrs."
" Lo iloe he mandado ínsertar para su mas

esarl0 cum[,IiruirDla. Ccírdoba z3 dc OrlUbfe de

• i838.=Lt: G.'t'. 1:, .lo^é tianchr•z Ocafía.

` ' r lntéarlcrrctrt de !,'ordoGrt,

• • ' Circi^lar.

^ F.I` Sr, Din•ctor G^•ncral dcl 1'zsoro públi-

to''Forí-[,'cha' 5=rlrl •q^,e- rjl;e me dice lo que si-

gae.-Por el Ministerio de I^acieada se ha co-

mnnicado á csta Direccion cn s5 de Setirm6rd
óllintn la Real ( rdcn quc" sicne.-El l^ntenden-
te dc la pro^inria dc ^^ icdo al acusar el rc•ri-

Lo en la lieal órden dc 8 de :1{;nsto últimu, por

la qur• se rn:rndó á loslntcndco!es cuiJascre moy
partirularu,entc. cl esacto rumplimicnlo de la de

esa I)irrrcion Fcncral de sG de I'cbrero anterinr,

preventíva de quc cn las librauzas á cargo de

las 'l'csorcría^ y Ucpositarias sc anate el dia de

su presentacion y crr cl casa de quc no fuesen

salisf^chas á su ccncimiento se esta,npe ur,a no-

ta espresira de uo haber pc:dido ser pa^ada^, ma-.

nifcstó que si rn al^una de las libránzas que ha4

retrocedido se ha advcrtido la falta dc dir:ha es-

presion, h:^brá sido por culpa de los misrnos te-

nedorrs de rllas, pues ocurrc con frccuencia que

se presentan á saber si serán rccogidas, y aun

cuanda se les advierte quc pasen á la Tcsorerfa

para que se Ies ponga la espresic•n de presen-
tada, la mayor parte lo descuidan, y cnaudo ven_

ccn -los plazos, sino obrieneo la• seguridad de(
paso las devuelven á sus prin,itiros dr^ei,os,

sin. cuidarse de que se anote por las uficinas la

causa de nu Iraberse reco^ido ni ann de avisar su

desi^nio. Entcrada S. M. la Reina Gobrrnado-

ra. asi como de los abusos que por esta falta se

advierteu, y pc*.edcn introducirse, se ^ha• scrvido

mandar de cor:forrnidad con el parecer de la (.ón-

taduria gencral de Uistribucion quc á secncjan-.

za de lo quc por la ley se prescribc para los gi-

ros c^mcrciales se oLligue á Ins tencdores de I}-

branzas soLre cuafquiera de los r~.+mos dcl cstá-

do, á que las prescnten al cobrn, en cl conccp=.

to quc no les ecrá rcinteç,rado su importe como
no ten^an nota de no habcr podido ser satisfe.-

chas, ó prr,cben que se ne^aron á cstamparla las

respcctivas oGrinas; no deLicndo cslas constar para

nada con las librariz•as quc dcjaren de prrscn-

tarsc, y si solo dar a^ iso de las que fuc ren ' á

esa Uirecrino general b á quien corresponda p^^

ra su conocimiento y gabicrno. De Real órden lo

comanico á V. S. para su iut.lificncia y efectos

oportunos y que di:.ponga su circulacion._Lu qUe
traslado á V. S. para su mas csarto cumpli_

miento con rodas sus parle^, public,^ndo^a cn el

boletin oGcial para intelibencia dc los tenedores

de los rcfcridos girus. Lo qee hedispucsto scpubCqae

en el Lr+letin o6cial para que los tenedores de librae-

zas espedidas pnr las llirecciones gcorralcs de

Rentas y del '.Césoro pi,blico sc presculen eo el

términ+, de seis dias, los de la ifl cn la Gouladur^fa
dc prc+vincia y los de la s,a co la '1'esorerf.v de

la ^nisrna para que por los Sres. ( ;refes corres-

pondieol+•s se fije en lus respec•ti^os créditris }la

nnta de presentarion segun sc prcvieoe cn la prcirt-

serta rírden, bajo et concepto de que de no veri-

ficarlo sc desatcndcrá su pago en los que subse-

sivamenle y coo arreglo al órden de fechas de

sus vencimicntos se e{;ecuten á lo^ acrecdoresdel
Iatado.-En los casos dc protcstu de los giros
de que se trata se presentarán los tenedores cn
las dependeucias citadas sesun la procedeucia +de
ellos para que se les fije la nora dc no paso

la cual se autorizará por el gr•fe que corresj,ón-

da con' e1 V:° B.° de• esta Intendeucia. Córdo-

ba so de Octubrt de ><838,-José Sancbez dcaña,
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.Provincirz c^e ^órdo^cz: "
-- -

161es c^e Setiem^^e ^ ^e^^ it 83^8e ^

,^ ^stado. de los caudales que han ingresado en la Tesoreria de esta Provincia . en él ci-.-
tado rnes por las contrit^^rciones, rentas y rulctos qcte se espreszn, y distribucion que de ellos `
se ha hechu cora su^ecioct ú Keales ^rdenes é instruccione^, cá saver.

CAJ^1 llE RECAUU,ICIO^' DI^ PROUL'CTOS `1'OTALES.

z^Tc,i^rsos.
Par valores de Por valores de TOTAL.
ailos antcriores. • csic aiio. Rcalcs dc vcllon

Por ^Provinciqles • . . . . . . . . Iog.579 rg 16G.r73 22 z75•753 7
Por 1'^rju Y Ute+ZSilins. . . . . . . . . 38 ^8a II 57.031 aa 95.813 33
P^r Suhsidio irtdustrial. . ' . . , . ., ^.8a5i r I t r.573 " 2t..3•g^8 I.[e^

Por .'l;uarrliente . . . . _ • • • • . • 2. t o0 c ^.^GS 7 rq.gG.S T ^'
P•,r frutvs civiles. . . . . . . . • . . 33. r z 8. 16 r•.G$ t 33 34 780 r ^:^
Por penas de c^únara. . . . . . . . . 400 400
.^or manda piu. . , . , • • . . • • s I c za 233 tt 244 33
Pur D^rechos de Puertas. . . . . . .
Por flduunas. . . . . . . . . . .

^ t3á.8zg
- ro2

28 13a.8:,,9
roa

28

Por Tubueos. . . - . . "^. ,' . . « • • ^•037 14 35h ^8q. 33 ' •3G3.r2z
Por Sal . . . . . . . . . . . . I.^oG

' ^
3^•O9G . 37.8oz

Por Papel sellado . • • . . . . . ^ . 31.8 ĝ t g 3r.8gI 8
Por docctmentos de giro. . . . . . . . 284 2z. z84 Za
Por Sar'itre dzufre y Polbora. .....

úbli 'd •
• • 5.Gtg ^o ^ ^.6^i8' ^^ó

ca.cs p .. ..Por fincas de la Haeien •528 ^G4 .792 '
Por reinterros. . . . . . . ; , . . , a!to Q4 .313 553 ^4^
•Por descuento gradual de sueldos. . . • ,

^ ^
608 Go8

Por el I o per r oo de /1 dnatnistruciorz de participes. z.5 g t 33 I.roo 13 g.68a Ia
Por derechns de Lrenzas. ... ...

•
z7.oo^ r5 2^.007 I^

Por drbitrios de Amortizacion. . . ...
^

r,i G t ;3t ^ .z.8s8 sa ¢.ceo Ig
Contrihucion estruordinari^ de guerra. .ÍSOr 4o•44g . s Ioy4o 5r.388 a

P^.^r anti^•ipuciort de zoo rnillones. .••• Gz•559 17 ^2.^^tg 17
Por donativos• . . . . . . . . . . .

•
Ir g II 9

Por traslucion de caudales. . . . • , .
Por depúsitos de Comisr^s . . . . . . .

18.8[O I$.$IO
.

^ de f'rovinciales. . . . . . . I 2.400
(^3z

r4.GIG
II 93^
s

I.x.

Participes ^ de A^uardcente. . . . . . .
^

t.y8r r 5z.ozG 7
^ de Puerias. ' . . . . . , . • •; 23.oa$ 3a

SALIUAS. 349•498 II 89z,899 30

Total cargo. , . . I;a4^,3g8 ^
^ t . Por suéldos asto ŝ 'dé ^r. y g
Frutos civiles. . . ' • • • . ^• •• . t45 i8

.^^. ^r.^..t

Derechos de pttertas. . . . . . . . . 13.734 6
Tahacas. . . . . . . . . . . . . 34 07° 13

;Sal. . , . . . . . . . . . .
^

24.57 ^ 27
;Papel Sellado. ^ . ; . : . . . , . . . , 2$z to
Docuntentos de girn. . . . . . . • . 8 i G
.Salitre, azttfiP y pQlvora•_ , ^ •; , . • . 313 8
Juzgados y oficinas . . . . . . . . . z4.o^ t t 7

bidC Carauerpo e neros. . . . . . . • 33•723 Io
^Xecompensas. y. usignaciones. . . : :° . • . • z45 3
Por deuoluciones de áepositos de Comisos. . 34t to
A las fŭbricas de Tabacos. .,•. .•. . ,

uĈ:

6 t. I yo ^
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A, las fr^bricaŝ de ^ál. . ..•••. 2. ^ 5 8 t o
Al B^nco Espnñul _ de S. Fernando por la ge

parte del^ prnducto del Taboco. .... ^ 2.G 2¢ t 5 2$ t.05^$
Al ntisrno por id. de Papel3ellado • ... 6.37$ ^
Librari,2as ' de' la Dir'eccion general á coniratistaŝ

de géneró^ estancrtdos. . . . . . . .
A los participes de todas c,lases. ..••.
^usadu cí 1us cajas delir^uidos para el TesDro público•
Id. para la cuja Naciaial de dmortizucion. ..

..I,P.ZYi`i' s6 sa,
^^.;ilyi.sb a;,lF^•i.` .vú

C- ^uC
-- --^

q,too

. .
.

3s.sty 4
. g22.8G4 t a
. l. G5G 25

No qaeda ecsistencia para ei mes si^;uienle.

CAJA DE 'PROD'UC7'OS L12U1DOS:

Por ecsisCencias del mes anterior ^

Trasladados de la Caja de iotales . . . ,^ •. .

k9eéibido p'or r.ein tcgros. - •^ . . . . . ' ; ' . ^ .
.

,. Total cargo.
: . DI^3'RIRUIDO. .

.^..^.`^^^.^. .

k Ministerio de la Guerra. .. . ..
y ' •

' 'e AL DE GRACIA Y J17S^ tCIA.v ^ •F. [^, ..:,

h .las clas^s acti^as.

A •lasclases pasivas .

G.astos extraordinarios.

A las clases pasivas. . .

A las pensínnistas de Gracia.

ŝ^ ReliCiosos de ambos secsos.

^o'r sn^ libranzas contra esta caja. . .

t5.55o s6
s.6^o s^
388

AL DE IiAC1ENDA.

Zls. vn.

: . . 5^o.8g7 17
gs,.86h. tz t

9z6.r23 a^
3.s Sg ' i 5 f

..^^.^_.
. : • t•43?•^at :o

- . i.
3a3.go8 a5 ,^

. ^ .^

t 8.6og

lf^.^so ^6
y.ç5^ ti ^6.6^0

zs.ç9,

AL 7'.rĴsolio rUBLico.

I3illetes recojidox.

^or récibbs^del banco. . . . .

Pagarés é ínterésés ad[oitidosl eo pago de

f.tDtriÚ11C1ouC3. . . ' . -

Por cartas de pago cangeadaŝ por pagarés.

Ecsistencia para Octubre.

, . s`^7•79.8
^5i.zoo

^ i .5^o 578 g^4

' i3.3o^ a6
` t^ - 45.oçg

Fn pagarés. . . ,
. ^

^En mclálico. . . .

Gaja de+liqucdos por Amor^izacro».

Ec^istencia dcl mes anterior ,

Traaladado de I^ caja de totales. .

DATA.

998•t:3 5

h^^^!

3a ^
ç38 go8 , 5

s7
,

6.76^ ^8
:.656 ^5

. 8.çal}
„ „

sg

. . • 8•4s4 19

Córdoba : s ^ de Octubre de ^ 838...=Jacinto. Fajgu4ra.^Aguslin^de Chinchilla.

4os,78o
36,t^7

7'otal cargo .

'Egistencia paca el tnessiguiente.,

CórdoLa: lmpre»ta á cargo de Manté.

Ministerio de Cultura 2024


